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D.T. DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DES-
ARROLLO SOSTENIBLE (VÍAS PECUARIAS)
AVDA. DE GRECIA, S/N
41012 SEVILLA - SEVILLA

Expediente: 291652
R.A.T.: 11660
N Referencia: DE/MTM

Asunto: L.66KV  S/C  A/S  CARMONA-VISO.  CAMBIO  DE  CONDUCTOR  TRAMO  AÉREO  DESDE  S.E.T.
CARMONA HASTA APOYO Nº41 DE CONVERSIÓN A/S EN LOS TT.MM. DE CARMONA Y EL VISO DEL ALCOR (SE -
VILLA).

De acuerdo con lo previsto en los artículos 128 y 131 del R.D 1955/2000 de 1 de diciembre por el que se
regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización  de  instalaciones  de  energía  eléctrica,  adjunto  se  remite  Autorización administrativa  previa  y
Autorización administrativa de construcción de la instalación eléctrica referenciada. 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ENERGÍA
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RESOLUCIÓN DE  LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE
POLÍTICA  INDUSTRIAL  Y  ENERGÍA  EN  SEVILLA,  DE  AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  Y
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE L.66KV S/C A/S CARMONA-VISO PARA CAMBIO
DE CONDUCTOR TRAMO AÉREO DESDE S.E.T. CARMONA HASTA APOYO Nº41 DE CONVERSIÓN A/S EN
LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE CARMONA Y EL VISO DEL ALCOR (SEVILLA).

R.A.T: 11660
EXP.: 291652

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha de solicitud 01-04-2022, EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U. solicita  Autorización
Administrativa  Previa  y  de  Construcción  para la  implantación  de  la  instalación  de  energía  eléctrica
denominada  “L.66KV  S/C  A/S  CARMONA-VISO.  CAMBIO  DE  CONDUCTOR  TRAMO  AÉREO  DESDE  S.E.T.
CARMONA HASTA APOYO Nº41 DE CONVERSIÓN A/S”  y ubicada en los términos municipales de Carmona y El
Viso del Alcor (Sevilla), aportando para ello la documentación preceptiva que establece la normativa en vigor
y que obra en el expediente de referencia.

SEGUNDO.  De  acuerdo  con  los  trámites  reglamentarios  establecidos  en  el  Título  VII  del  Real  Decreto
1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de  instalaciones  de  energía  eléctrica,   se
sometió el expediente a información pública, insertándose anuncios en:

• BOP de la provincia de  Sevilla con fecha 09-09-2022

TERCERO.  De  acuerdo  con  los  trámites  reglamentarios  establecidos  en  el  Título  VII  del  Real  Decreto
1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,  se dio
traslado por plazo de treinta días de la solicitud y documentos técnico,  a la serie de organismos que a
continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden verse afectados por
el procedimiento de referencia, a fin de que éstos se pronunciaran al efecto y emitieran el informe y, en su
caso, condicionado técnico que correspondiera:

• Ayuntamiento de Carmona
• Ayuntamiento de El Viso del Alcor
• Telefónica de España S.A.U.
• Red Eléctrica de España
• Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio

Histórico (Servicio de Carreteras)
• Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Demarcación de carreteras de Andalucía)
• Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (S.G. de Patrimonio)
• Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible (Vías Pecuarias)
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• Agencia de Medio Ambiente y Agua
• Edistribución Redes Digitales 

Dándose la circunstancia de que existe conformidad entre los organismos afectados y la peticionaria acorde
con  la  documentación  aportada,  así  mismo  también  se  manifiesta  conformidad  con  las  alegaciones  e
informes  presentados  por  los  citados  organismos  afectados  en  los  plazos  reglamentarios  durante  el
procedimiento de tramitación, según obra en el expediente de referencia.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.   En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 49 de la  Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio,
sobre reestructuración de Consejerías; y el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Política Industrial y Energía, la competencia para resolver los procedimientos
administrativos de autorizaciones de las instalaciones eléctricas de alta tensión está atribuida a la persona
titular de la Secretaría General de Energía. No obstante, mediante la Resolución de 11 de marzo de 2022, de
la Dirección General de Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos
territoriales provinciales competentes en materia de energía, dicha competencia ha sido delegada en los
órganos directivos territoriales provinciales competentes en materia de energía, norma vigente en virtud de
lo dispuesto en la Disposición transitoria segunda del citado Decreto 163/2022, de 9 de agosto. De este modo,
en aplicación de lo dispuesto en el  Decreto 300/2022,  de 30 de agosto,  por el que se modifica el Decreto
226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración
de la Junta de Andalucía, en el ámbito territorial provincial esta competencia será ejercida por la Delegación
Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Política Industrial y Energía.

SEGUNDO. Se han  cumplido  los  trámites  reglamentarios  establecidos  en el  Título  VII  del  Real  Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación Territorial  en Sevilla

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN a la instalación eléctrica referenciada cuyas características principales son:

Peticionario : EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U.
Domicilio: AVENIDA DE LA BORBOLLA Nº 5
Emplazamiento: Desde Subestación Carmona al apoyo 41 de L.66kV s/c Carmona-El Viso
Finalidad  de la  instalación:  Aumentar  la  capacidad  de  transporte  de  la  línea  existente,  motivado  por  el
crecimiento de la demanda de energía eléctrica de la zona y la necesidad de asegurar los índices de calidad y
fiabilidad de la red eléctrica en su conjunto.
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T.M. afectados: Carmona y El Viso del Alcor (Sevilla).

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen:Subestación Carmona
Final: Apoyo 41 de L.66kV s/c Carmona-El Viso
Tipo: Aérea
Longitud en Km.: 11,469 km
Tensión en servicio: 66 KV
Conductores: D-280
Apoyos: Metálicos de celosía Ac. Galvanizado
Aisladores: Composite SB CS120

Presupuesto: 586.645,65 EUROS

SEGUNDO:  Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa general de aplicación
derivada de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en particular según se establece en el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,  debiendo cumplir las condiciones que en los mismos se establecen,
teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

1. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos a esta Delegación.
2. La presente resolución habilita al titular a la construcción de la instalación proyectada.
3. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros

Organismos  y  permisos  de  paso  necesarios,  teniendo  solo  validez  en  el  ejercicio  de  las
competencias atribuidas a ésta Delegación. 

4. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución, las condiciones impuestas
por  los  Organismos  que  las  han  establecido,  las  cuales  han  sido  puestas  en  conocimiento  y
aceptadas por él.

5. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras no cuente el peticionario de la misma, con la
correspondiente  Autorización  de  Explotación,  que  será  emitida  por  ésta  Delegación,  previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el art. 132º del R.D 1955/2000.

6. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que, en su
caso se soliciten y autoricen.

7. El  período de tiempo en el  que está prevista  la ejecución de la instalación será de dos años,
contado desde el día siguientede la notificación de esta Resolución. .

8. La  Administración  dejará  sin  efecto  la  presente  Resolución  en cualquier  momento  en que  se
observe  el  incumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  ella.  En  tales  supuestos,  la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales
vigentes.

9. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, quien podrá
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno de la instalación.

10. El  titular  de  la  instalación  tendrá  en  cuenta,  para  su  ejecución,  el  cumplimiento  de  los
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio
público o de interés general,  y  en particular  los establecidos por los órganos competentes en
materias medio ambiental, urbanística y de ordenación del territorio.
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Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Política Industrial y Energía de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

EL SECRETARIO GENERAL DE ENERGÍA 
(P.D. Resolución de 11 de marzo de 2022, BOJA núm. 52, de 17 de marzo de 2022) 

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE POLÍTICA INDUSTRIAL Y
ENERGÍA
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